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O L E T I N O F I C I A L 
D E L À P J ^ O Y I N C I A D E M A D R I D 

A 0 T E R T E 1 W C I 1 I M P O H T A . 1 T E 

L a s leyes, órdenes y anuncios que huyan de insertarse en los 
/HoiiSTiKKB O F I C I A L E S se han de m a n r l ' r ai Míe r*oiitico respec-
r i r o , DOr covo .-Guáucto se pasaran a los editores de los mencio-
h*dos periódicos. 

(Real ordea de 5 de A b r i l de 1853.) 
Se publica todoa loa días, excapto loa domingo», 

^ o T l C l N A S : PELIGROS. 8, entresuelo derecha^ 
T B L . É F O N O 2.981 

S E D I E Z A S O O a T D S T B E 8 A S E I S 

i*re>eio d e • u « « r l p « . * ó n 

Cevttros oficiales.—En esta capital , U e r a d A s , domicilio, 2,50 pesetas mensuales; fue

r a de ella, 3.50 al mes. 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 fot un aflo. 

Particulares.—En esta capital , l levado * domicilio, 9 ptsetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 un aflo, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al aña. 

Se admiten suscripciones en Madrid , en l a Administración del S O L K T I N , calle de Pe

ligros, 3 entio. d c h a . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de carta a la A d 

ministración con inclusión del Importe del tiempo de ".bono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A I ) K I% M E B C 1 9 i V r . f 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0 60 pesetea 

Idem particulares, línea o fracción. l ' O O • 

l ' n m e r o s u e l t o . , & © c é n t i m o s . 

Parte of ic ia! 
PRESIDENCIA DEL COKSEJO DE MINISTROS 

Su Majestad el Rey Don A l -
íonso XIII (q. D . g.)¡ Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y öS. A A . R R . el 
Principe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
Iaa demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Gobierno Shfíl 
Sección de examen de cuentas y presu

puestos municipales. 

• A N U N C I O S 
E l A l c a l d e Presidente del A y u n t a 

miento de esta Corte ha acudido a l 
Minister io de la Gobernación interpo
niendo recurso de alzada contra pro
videncia del Gobernador c i v i l , lecha 
19 de Dic iembre de 19 L7, que estimó 
ios recursos de queja formulados por 
D. E n r i q u e de las Heras , contra de
creto de l a Alcaldía, que se negó a t ra 
mitar los recursos que interpuso d i 
cho señor, sobre pago del impuesto 
del arbitr io de a lcantar i l lado . 

L o que se anuncia a fin de que en 
el plazo de quince días, a contar de l a 
fecha de l a publicación del presente 
edicto, puedan los interesados alegar 
y presentar los documentos o just i f i 
cantes que consideren conducentes a 
su derecho, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 25 del Reglamento 
provis ional para la ejecución de l a L e y 
dt 19 de Octubre de 188». 

M a d r i d , 13 de Noviembre de 191S. 
E l Gobernador, 

L u i s López Ballesteros . 
(Núm. 1.499) 

E l A l c a l d e Presidente del A y u n t a 
miento de esta Corte ha acudido a l 
Minister io de la Gobernación interpo
niendo recurso de a lzada contra pro
videncia del Gobierno c i v i l de esta 
provinc ia , por l a que se estimó el re
curso de queja formulado por doña 
Dolores López, contra decreto de l a 
Alcaldía, que se negó a tramitar un re
curso de alzada que interpuso dicha 
señora, sobre pago del impuesto del 
arbitr io de a lcantar i l lado . 

L o que so anuncia a fin de que en el 
plazo de quince días, a contar de l a 
fecha de la publicación del presente 
edicto, puedan los interesados alegar 
y presentar los documentos o just i f i 
cantes que consideren conducentes a 
su derecho, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 25 del Reglamento 
prov is ional para l a ejecución de la L e y 
de 19 de Octubre de 1889. 

M a d r i d , 13 de Noviembre de 1918. 
E l Gobernador, 

L u i s López Ballesteros . 
(Núm. 1.498) 

diputación Provincial 

Subasta de más de 25.000 pesetas.—Im
porte anual de este servicio 505.317'1'5 
pesetas. 

AXUXCIO 

L a Comieión prov inc ia l ha acorda
do, en sesión de veint iuno de Septiem
bre de m i l novecientos diez y ocho, 
contratar en pública subasta, que ten
drá efecto el día diez y ocho de D i 
ciembre de m i l novecientos diez y 
ocho, a las once de l a mañana, en el 
Palac io de esta Corporación, calle de 
Fomento , número dos, y en el M i n i s 
terio de l a Gobernación (Dirección de 
Adrninistracción local) , el suministro 
de pan candeal que se considera ne
cesario para los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia durante el 
año de m i l novecientos diez y nueve, 
y cuyo importe se calcula en pesetas 
505.317'75, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones: 
l . 1 E l contratista se obl iga a su

m i n i s t r a r , s in limitación a lguna de 
cant idad, el pan que diariamente sea 
necesario en los establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, obligándo
se a l cumpl imiento del caso doce del 
artículo octavo de l a vigente Instruc
ción de veinticuatro de Enero de m i l 
novecientos cinco, para la contrata
ción de estos servicios. 

2. a E l pan que se fabrique será 
candeal y en cantidad suficiente para 
atender a las necesidades de los c i ta
dos establecimientos. 

3. a D i cho artículo será de superior 
cal idad e igua l a l mejor que de su c la 
se se elabore en las principales taho
nas de esta Corte, conteniendo única
mente trigo candeal s in mezcla de 
otro, n i sustancia a lguna que lo a d u l 
tere, bien cocido y d iv id ido en piezas 

del peso determinado en las Ordenan
zas munic ipales , en las que se designe 
a l contratista l a Dirección del E s t a 
blecimiento respectivo. 

4. a L a conducción y entrega del 
pan a los referidos" establecimientos 
se verificará por cuenta y riesgo del 
contratista y a las horas previamente 
fijadas por los señores Directores , a l 
comienzo de cada estación o tempo
rada. 

5. a S i el expresado artísulo no 
reuniese las condiciones fijadas a j u i 
cio del señor Diputado V i s i t a d o r , D i 
rector o persona encargada de recibir
lo , el contratista queda obligado a 
sust i tu ir lo por otro que las reúna, en 
cantidad igua l a la desechada, en un 
plazo que no excederá de dos horas, 
s in perjuicio de quedar sujeto a las 
responsabilidades que resulten del 
análisis que se practicará siempre que 
se estime oportuno, en el laboratorio 
p r o v i n c i a l o munic ipa l en su caso, en 
l a inte l igenc ia de que s i el cantratis-
ta no sustituye el pan desechado den
tro del indicado plazo, se procederá 
por l a Dirección del Establec imiento 
a adqu i r i r l o por cuenta de l a fianza, 
la cual será repuesta en el plazo de 
diez días, a contar éstos desde el s i 
guiente a l en que se adquiera el gé
nero. 

6. a Todas las piezas del pan que 
se fabrique serán marcadas con un se
l l o que diga : «Diputación prov inc ia l 
de Madrid», Beneficencia». 

7. a E l pan se entregará precisa
mente en el local del establecimiento, 
y, por tanto, s i el Hospic io fuera 
trasladado a A r a n j u e z , e l contratista 
vendrá obligado a hacer allí e l sumi 
nistro , corriendo de su cuenta todos 
los gastos de conducción, incluso los 
arbitr ios e impuestos a que para su 
introducción estuviere gravado el gé
nero. 

8. a E l precio del k i logramo de pan 
será el que quede fijado en el remate, 
uo admitiéndose proposición alguna 
que exceda de setenta y cinco cénti
mos de peseta n i tracción inferior a 
un céntimo, quedando obligado el 
contratista a rebajar el precio del 
artículo a l que se señale en la tasa ofi
c i a l , s i éste fuera menor que el que se 
le adjudicará en subasta, y esto en to
do el tiempo de l a duración del con
trato. 

9. a E l importe del suministro se 
abonará a l contratista por mensuali 
dades vencidas en l a Depositaría de 
fondos provinciales . 

10. E l contratista queda obligado 
a entregar en l a Secretaría de esta 

Diputación seis copias simples de este 
contrato. 

11. P a r a l a celebración de esta 
subasta, de conformidad con lo dis 
puesto en el art . 18 de R e a l decreto 
de 24 de Enero de 1905, se observa-, 
rán las reglas siguientes: 

1. a E l plazo en que podrán presen
tarse los pliegos de proposición, te
niendo en cuenta que, según al párra
fo primero del art . 5.°, debe toda su 
basta anunciarse con treinta días, 
cuando menos de antelación, será des
de el día s iguienteal enquesepubl ique 
el anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la prov inc ia respectiva hasta e l ante
r ior a l en que haya de celebrarse la l i 
citación, en aquellas que, con arreglo 
a lo dispuesto en el párrafo segundo 
del expresado ar t . 5.°, sólo han de 
anunciarse en dicho B O L E T Í N O F I C I A L : 

y desde el día siguiente a l en que se 
publique el anuncio en la Gaceta de 
Madrid hasta el referido día anterior 
a l en que haya de celebrarse l a l i c i t a 
ción, en aquellas otras en que, ade
más de en el B O L E T Í N O F I C I A L , han de 

insertarse también en l a Gaceta de 
Madrid, con sujeción a lo dispuesto 
en el citado párrafo segundo del artí
culo 5.* de esta instrucción. 

L a s horas en que, durante el men
cionado plazo, podrán presentarse los 
pliegos de proposición, serán las que 
señale a l efecto l a Corporación contra
tante, para los que se presenten en sus 
oficinas, y en el caso de doble y s u -
multánea subasta, las que designe 
además la Dirección general de admi 
nistración para los pliegos qu«i se de
positen en dicho Centro direct ivo . 

2. a A todo pliego de proposición 
deberá acompañar, por separado, e l 
resguardo reintegrado con el t imbre 
prov inc ia l correspondiente que acredi
te l a constitución del depósito p r o v i 
s ional prevenido para tomar parte en 
l a subasta, siendo rechazado, en el ac
to de l a entrega, todo pliego cuyo res
guardo respectivo no se ajuste a lo 
preceptuado en e l último párrafo de l 
art . 12 de esta Instrucción. 

3. a L o s referidos pliegos de propo
sición deberán entregarse, bajo sobre 
cerrado, a satisfacción del presenta
dor, a cuyo efecto podrá lacrar, pre
c intar o adoptar cuantas medidas de 
seguridad estime necesarias a su de
recho, en todos y cada uno de los so
bres en que encierre su proposición, y 
en e l anverso del que contenga y en
cierre todos los demás deberá ha l lar 
se escrito y firmado por el licitador, 
lo siguiente: «Proposición para op-



tar a l a subasta de.. . (y a cont inua
ción el objeto de l a misma). 

E n el reverso, y cruzando las líneas 
de l cierre, se hará constar por el pre
sentador y por el funcionario que re
c i b a el pl iego, bajo l a firma de ambos, 
que el pliego se entrega intacto , o las 
circunstancias que para su garantía 
juzgue conveniente cada una de las 
dos citadas personalidades consignar, 
pudiendo ambas, además, hacer con
c u r r i r a l acto de l a entrega y recep
ción del" pliego los testigos que ten
gan por conveniente. 

Como quiera que de l a entrega y re
cepción del p l iega ha de extenderse 
necesariamente el oportuno redibo, 
que, por lo que en él ha de consignar
se, tendrá el carácter de certificación, 
e l presentador, en el acto de l a entre
ga del pliego y del resguardo d s l de
pósito prov is ional , entregará también 
el t imbre correspondiente que, con 
arreglo a l a ley de este impuesto, 
haya de colocarse en el mencionado 
recibo certificación. S i el presentador 
no facilitase el referido t imbre, no se 
admitirá en modo alguno el pl iego. 

4 . a E n la Sección correspondiente 
de l a Dirección general de A d m i n i s 
tración, y en l a oficina que a l efecto 
designen las Corporaciones prov inc ia 
les y muncipales, se llevará un l ibro 
de registro especial para el de los 
pliegos de proposición que, con arre
glo a las reglas anteriores puedan 
presentarse, haciéndose constar en el 
asiento el día y l a hora de l a entrega, 
e l número de sellos de lacre que con
tenga, con expresión del color de los 
mismos , y el nombro y domici l io del 
presentador, a cuyo efecto exhibirá su 
cédula personal corriente; pudiendo 
consignarse además todas aquellas 
circunstancias que el presentador ex i 
ja o el funcionario que efectúe l a re
cepción crea conveniente para l a me
jor identificación y seguridad del 
p l iego . 

Veri f icado el mencionado asiento, 
se señalará el pliego con el número de 
orden que le corresponda, respecto a 
los presentados para l a subasta a que 
Re refiera, y se entregará del mismo y 
de l resguardo del depósito prov is ional 
a l interesado, aunque éste no lo p idie 
re, e l oportuno recibo a que alude el úl
t imo párrafo de l a regla 3. a E n dicho 
recibo deberán hacerse constar cuan
tas circunstancias const i tuyan e l 
asiento verificado en el l ibro de regis
tro , con expresión siempre del núme
ro de orden que haya correspondido 
a l p l iego , respecto a los presentados 
para l a subasta de que se trate, en las 
oficinas en que se efectúe l a entrega. 

L o s expresados recibos se librarán 
en las Diputaciones provinciales y en 
los Ayuntamientos por el Jefe o el 
empleado que haga sus veces, de l a 
oficina designada a l efecto para l a re
cepción de los pliegos, y en l a Direc 
ción general de Administración por el 
Jefe o el empleado que le sust i tuya 
del Negociado en que radiquen los 
asuntos de subastas. 

5. a U n a vez entregado y admit ido 
e l p l iego, no podrá retirarse; pero po
drá presentar varios el mismo Imita
dor , dentro del plazo y con arreglo a 
las condiciones expresadas, s in acom
pañar nuevo resguardo de depósito 
prov i s i ona l . 

6. a L o s pliegos de proposición que 
en su caso sean presentados en l a D i 
rección general do Administración se
rán conservados, en unión de sus res
guardos de depósito prov is ional , por 
e4 Jefe de la Sección correspondiente 
de dicho Centro directivo, en l a Caja 
de valores que al efecto deberá ex is t i r 
en e l despacho que ocupe en l a expre
sada Dirección general, y los que se 
presenten ante l a Corporación contra-

í 
tante, y a sea esta prov inc ia l o m u n i 
c ipa l , serán conservados en l a Caja 
respectiva, bajo l a responsabil idad del 
o de los funcionarios encargados por 
las leyes P r o v i n c i a l y M u n i c i p a l de l a 
custodia de los fondos. 

A l efecto, una vez entregado por e l 
Jefe de l a oficina a que se refiere el 
último párrafo de l a regla 4. a de este 
artículo el recibo de l pliego y res
guardo presentados, el expresado fun
cionario exhibirá a l a persona o per
sonas bajo cuya custodia ha de con
servase el pl iego, el l ibro de registro 
de éstos, haciéndoles a l a vez entrega 
del de proposición, presentado con su 
correspondiente resguardo de depósi
to prov is ional ; y dichas personalida
des, después de confrontar lo que 
aparezca y resulte del pliego y res
guardo con lo expresado en el asien
to respectivo del l ibro de registro, se 
hará cargo de los citados documen
tos, consignando en dicho l ibro , a l 
pie del mencionado asiento, el opor
tuno recibí, en l a siguiente forma: 
Iiecibi para su custodia el pliego y res
guardo a que se refiere este asiento. 

7. a Desde el momento en que ter
mine el plazo de presentación de pl ie 
gos para cualquier subasta de las a 
que se refiere este artículo, se librará 
a quien lo solicite, por el Jefe de ofi
c ina correspondiente que determina 
el último párrafo de l a regla 4. a , cer
tificación del número de pliegos pre
sentados, con expresión de sus núme
ros de orden, fechas de su presenta
ción, nombre de los l icitadores y de
más circunstancias, firmas y contrase
ñas que reúnan y contengan los refe
ridos pliegos. 

P a r a quo pueda expedirse l a cert i 
ficación a ludida será necesario que el 
peticionario la solicite durante las ho
ras hábiles de oficina en el Centro del 
cual se intereso, y que al hacerlo pre
sente además la correspondiente póli
za o t imbre con arreglo a l a ley de es
te impuesto, s in cuyo requisito no po
drá ser l ibrada en modo alguno l a ex
presada certificación. 

E n el caso de demora en l a expedi
ción de esta certificación, o cuando 
cualquier personalidad lo crea conve
niente, podrá requerir Notorio público 
que dé fe de los detalles y c ircunstan
cias que hubiera de contener l a cert i 
ficación a que se refiere esta regla, a 
cuyo efecto, resguardos, pliegos de 
proposición presentados para l a su 
basta y l ibros de registro de éstos se
rán exhibidos a l Notor io . 

8. a L legado el día y hora señala
dos para l a subasta, se constituirá l a 
Mesa, dándose principio a l acto por 
l a lectura del anuncio de aquélla y de l 
presente artículo. Terminada dicha 
lectura, el Presidente exhibirá a l N o -
Notario autorizante del acto todos los 
pliegos presentados, en unión de sus 
resguardos de depósito prov i s i ona l , 
acompañados de certificación expedi 
da por el funcionario a que se refiere 
el último párrafo de l a regla 4. a y v i 
sada por aquél o aquéllos bajo cuya 
custodia hayan sido conservados, 
comprensiva de los pliegos presenta
dos y resguardos que les acompañen, 
fecha de la presentación y número 
asignado a cada uno, así como del 
nombre de los licitadores y de cuan
tos datos y circunstancias consten en 
el asiento para l a debida identi f ica
ción de cada pl iego. 

A seguida el Presidente invitará a 
los concurrentes a l acto a que efec
túen, s i lo desean, el oportuno recuen
to y reconocimento de les pliegos, 
compulsándolos en su caso con lo que 
resulte de los respectivos asientos del 
l ibro de registro de los mismos, con
signándose en el acta las protestas u 
observaciones que se formalen y l o 

acordado respecto a las mismas por el 
Pres idente , o que, efectuado el expre
sado requerimiento, no se formuló 
protesta n i observación a lguna. 

Hecho el anterior requerimiento, y 
contestadas y resueltas en su caso las 
dudas y protestas que se formulen, el 
Presidente manifestará a continuación 
que se va a proceder a l a aperfura de 
los pliegos, declarando que, una vez 
abierto el pr imero, no se admitirá 
protesta n i observación de ningún gé
nero n i se dará explicación alguna 
que interrunpa el acto. 

L legado este caso, el referido P r e 
sidente procederá a l a apertura, por 
orden correlativo de numeración, de 
los pliegos presentados, dando lectura 
en al ta voz a l a proposición en ellos 
contenida. 

9. a Terminada l a lectura de cada 
proposición, el Presidente declarará 
desechadas las que no se ajusten a l 
modelo, s iempre que las diferencias 
puedan producir , a su juic io , duda r a 
cional sobre l a persona del l i c i tador , 
sobre el precio o sobre el compromiso 
que contraiga, s in que en el caso de 
ex is t i r esa duda deba admit irse l a 
proposición, aunque e l l i c i tador mani 
fieste que está conforme con que se 
entienda redactada con estricta suje
ción a l modelo. 

10. Ver i f i cada l a lectura de todos 
los pliegos presentados, el Pres iden
te adjudicará provis ionalmente el re
maté al autor de l a proposición mas 
ventajosa entre las admit idas , pero 
haciendo constar, s i l a subasta fuese 
doble y simultánea, que l a referida 
adjudicación prov is iona l l a efectúa 
s in perjuicio de l resultado que ofrez
ca l a doble subast que simultánea
mente se veri f ica. 

11. L a undécima del art . 17. 
12. H e c h a l a adjudicación p r o v i 

s ional , el rematante exhibirá su cédu
la personal a l Notar io o Secretario 
autorizante de l acto, y se unirán a l 
expediente de subasta todos los res
guardos de depósito y todas las pro
posiciones presentadas, incluso las 
que hubiesen sido desechadas, s in 
más excepción que las correspondien
tes a los l icitadores que estén confor
mes con que queden desechadas sus 
proposiciones, los cuales, por sí o por 
medio de sus representantes, podrán 
recogerlas en el acto, con los resguar
dos de depósitos correspondientes, 
entendiéndose que renuncian con esto 
a todo derecho a l a adjudicación defi
n i t i v a del remate. 

No obstante, el Presidente podrá 
entregar a l Notar io autorizante del 
acto para su custodia el resguardo o 
resguardos de depósito prov is ional de 
que se ha hecho mérito, los cuales ne 
podrán ser devueltos por dicho Nota 
rio a los interesados s in orden prev ia 
de la Dirección general de A d m i n i s 
tración, si l a subasta fuese l a celebra
da ante dicho Centro direct ivo , o del 

\ Presidente de l a Corporación p r o v i n 
cial o munic ipa l , según sea u n a n otra 
ante quién c e haya celebrado l a subas
ta de referencia. 

13. L a decimotercera del art . 17. 
14. L a decimocuarta del mismo ar

tículo 17. 
15. S i en el mismo caso de doble 

y simultánea subasta resultasen igua l 
mente ventajosas las proposiciones de 
los dos rematantes provinciales , ten
drá derecho de preferencia el autor de 
l a proposición presentada ante las au
toridades a que se refiere el art . 6.° 
E n sw consecuencia, l a Corporación 
contratante, a l tener conocimiento del 
resultado de la subasta celebrada an
te la Dirección general de A d m i n i s 
tración por el testimonio notarial o 
acta admin i s t ra t iva a que se refiere l a 
regla anterior, procederá a haoor des- ? 

de luego l a adjudicación prov is ional . 
12. L a fianza prov is ional para to

mar parte en esta subasta importa 
veint ic inco m i l doscientas sesenta y 
cinc» pesetas y ochenta y ocho cén

t imos. 
13. L o s pliegos para tomar parte 

en l a licitación y los depósitos p r o v i 
sionales, se admitirán durante las ho
ras de diez a una y de diez a doce, en 
el Negociado de subastas y en l a De
positaría de fondos provinciales , res
pectivamente todos los días hábiles 
hasta el anterior a l de l a subasta, y 
en e l Min i s ter i o de l a Gobernación 
(Dirección de Administración local) , 
de diez a trece. 

14. Luego que recaiga en el rema 
te l a aprobación def init iva , y antes del 
otorgamiento de l a escritura, se re
querirá inmediatamente al rematante 
para que, dentro del término de diez 
días, presente el documento que acre
dite haber constituido en l a Caja ge
neral de Depósitos o en l a de esta Cor
poración, el 10 por 100 del total i m 
porte de u n año de l contrato en con
cepto do fianza def init iva , en la forma 
expresada para l a prov is ional , debien
do, caso de const i tuir la en títulos de 
l a Deuda del Es tado , reponer el depó
sito s i l a baja de los valores llegase a 
u n 5 por 100 durante el tiempo de su 
contrato. 

15. E l depósito oí fianza a que se 
refiere l a anterior condición, así como 
el de carácter prov is iona l , tiene por 
objeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el con
trat ista faltando a l cumpl imiento del 
pliego de condiciones. 

16. Podrán concurrir a esta subas-
talos interesados por sí o representados 
por otra persona, con el poder corres
pondiente para el lo , declarado bastan
te a costa del l i c i tador por el Letrado 
de esta Corporación D . R i cardo de 
G u i l l e r n a . 

17. N o se admitirán proposiciones 
que presenten menores de edad no ha 
bi l i tados competentemente, n i las de 
los que se ha l l en incapacitados legal 
mente. 

18. E l contrato ha de ser a riesgo 
y ventura, s in que tenga derecho el 
contratista a reclamar aumento de 
precio n i indemnización por ningún 
mot ivo , renunciando todo fuero y p r i 
v i leg io para hacerlo por más vía que 
la contenciosa. 

19. Dentro de los quince días s i 
guientes a l en que p¿ le comunique i a 
aprobación def init iva del remate, de
berá otorgar el contratista l a corres 
pondiente escritura. 

20. S i el rematante no prestase l a 
fianza def ini t iva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible , o no 
concurriese a l otorgamiento de l a es
c r i tura y formalización del contrato, 
o no llenase las condiciones que sean 
precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo 
podrá concederse por causa justifica
da, y que en ningún caso excederá de 
cinco días, se tendrá por rescindido el 
contrato a perjuicio del mismo rema
tante. L o s efectos de esta declaración 
serán: 

P r i m e r o . E l pago do todos loe 
gastos que hubiese ocasionado l a su
basta. 

Segundo, Que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones que 
el pr imero , pagando el pr imer rema 
tante l a diferencia entre el pr imero y 
el segundo, s i ésto fuere menos bene
ficioso para l a Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubie
re recibido l a Corporación por l a de
mora. 

Cuarto . Que en el caso de no pre
sentarse l ic itadores y haber de hacer-
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se l a obra o servicio por admin is t ra 
ción, sea de cuenta del pr imer rema
tante el perjuicio que d*» esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea oído. 

E s t a s responsabilidades se liarán 
efectivas, en pr imer lugar , de l a fian
za prov is ional o de l a def init iva que 
tuviese prestada el rematante, que 
le será al efecto retenida, y s i no fue
se suficiente, de los demás bienes del 
mismo, administrat ivamente y por l a 
vía de apremio. 

S i hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su i m 
porte l a fianza, le será devuelto el ex
ceso. 

21. L a s faltas que cometan los 
contratistas en el cumpl imiento del 
eontrato, serán castigadas: 1.°, aper
cibimiento; 2.*, mul ta de 5 a 1.000 
pesetas; 3.°, multa de 100 a 2.000 pe
setas y después l a rescisión; enten
diéndose que no se trata de una gra- ¡ 
dación de penas, sino que se ap l i ca - j 

rán discrecionalmente conforme a l a 
gravedad de l a falta por l a Corpora
ción y que después de l a imposición 
de l a segunda mul ta dentro de esta 
segunda escala de 100 a 2.000 pesetas. 

L a rescisión tendrá l u g a r en l a for
ma que la condición 20.* determina. 

22. Queda prohibido en absoluto 
toda sesión. 

22. Serán de cuenta del contrat is 
ta todos los gastos del remate, escri
tura , copias, papel , inserción de anun
cios en los periódicos oficiales, dere
chos reales, contribución i n d u s t r i a l y 
todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo suce
s ivo aplicables a este contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el 
art . 2 (J del R e a l decreto e instrucción 
de 24 oe Enero de 1905, no se presen
tó reclamación. 

M a d r i d , 21 de Septiembre de 1918. 
E l Oficial del Negociado, 

F . Es teban D i e z . 

Modelo de proposición 
D . N. N . . . , que habi ta en , cal le 

de. . . . , núm.. . . , enterado del anuncio 
publicado en e l B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a prov inc ia , sacando a pública subas
ta l a Diputación p r o v i n c i a l de M a d r i d 
el suministro de pan que se calcula 
necesario hasta 31 de Dic iembre de 
1919 para el consumo de todos los E s 
tablecimientos provinciales de Benefi
cencia, se compromete a suministrar 
dicho artículo con estricta sujeción a l 
pliego de condiciones y precio de.., 
(expresado en letra) el k i logramo o 
con la rebaja del tanto por ciento. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme: 

E l Vicepresidente accidental, 
Joaquín Pí y Arsuaga . 

E l Secretario, 
Simón Viñals. 

( E . - 515) 

t 

Sección Administrativa 
d e p r i m e r a e n s e ñ a n z a 

• D E L A 
PHOVIXC1A I» K MADRID 

A N U N C I O 
E n e l día de l a fecha, y con arreglo 

a lo preceptuado en los artículos 104 
y 105 de l Estatuto v igente , ha s ido 
nombrado Maestro interino de l a E s 
cuela nacional de pr imera enseñanza, 
de Va ldemoro , D . Clemente Barahona 
Pascua l , que figura con el núm. 1.991 
de las listas de l a Dirección general 
de pr imera enseñanza, y ser el pr imer 
aspirante de las l istas de esta Seccióu, 
que se encuentra en condiciones lega
les de desempeñar dicha escuela, con 
sujeción a lo prevenido en los artícu
los 38 y 105 del Estatuto genera). L o 
que se publ ica en este d iar io oficial a 
los efectos oportunos. 

M a d r i d , 15 de Nov iembre de 1918. 
E l Jefe de l a Sección, 

Rafae l López M o r a . 

J U N T A P R O V I N C I A L D E S U B S I S T E N C I A S . R E L A C I Ó N de los bonos de gasolina concedidos desde el 2G de Noviembre. 
( Continuación) 

Instancias 

Ntfircio 

21.575 
21.676 
21.577 
21 578 
21.579 
21.580 
21.681 
21 582 
21 588 
21.584 
21.585 
21-586 
21587 
21 588 
21.589 
21.590 
21.591 
21.592 
21.593 
21.594 
21.595 
21.596 
21.5E7 
21.598 
21.599 
21.600 
21.601 
21.602 
21.608 
21 604 
21.605 
21 606 
21.607 
21.608 
21 609 
21 610 
21.611 
21 612 
21 613 
21.614 
21 615 
21 616 
21.617 
21.618 
21 619 
21 620 
21.621 
21.622 
21.623 
21.624 
21.625 
21.626 
21.627 
21.628 
21 629 
21.680 
21.631 
21 632 
21.633 
21.634 
21 635 
21.636 
21.637 
21.638 
21.639 
21.640 
21 641 

21.642 
21 643 
21 644 

F e c h a de concesión 
del ben* 

T iempo 
de validez N O M B R E D E L C O N C E S I O N A R I O Servic io a qoe se destir 

Cantidad 
pedida 

Litros 

Cantidad 
concedida 

Litros 

28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 

Junio 20 días.. . 
ídem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem Idem . . 
Idem. I d e m . . . . 
Jdem. Idem . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem Idem.- . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem • Idem . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
I d e m . . . . . . . I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem Idem.. • 
Idem Idem - . • • 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . -
Idem Idem . • • 
Idem I d e m . . . . 
Idem Idem • • • 
Idem I d e m . . - . 
Idem I d e m . . - . 
Idem I d e m . . . -
Idem I d e m . . . . 
I d e m . . . . . . . I d e m . . . • 
Idem I d e m - . . . 
Idem Idem. . . » 
Idem T d e m . . . . 
Idem Idem. . . » 
Idem Idem. . • 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
I d e m . - Idt im. - - . 
Idem Idem. . .» 
Idem I d e m . . . . 
Idem Idem - « • • 
Idem Idem . . . 
Idem I d e m , . . . 
I d e m . . . . . . . Idem. . . » 
Idem I d e m . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
id vu Idem - . « « 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . * . 
Idem Idem.. . 
Idem Idem. . . » 
Idem Idem. •• 
Idem Idem. . . 
Idem.. I d e m . . . -
Idem I d e m . . . . 
Idem Idem. •. • 
Idem I d e m . . . . 
Idem Idem..** 
Idem I d e m . . . . 
Tdem I d e m . . . . 
I.i. ni I l e m . . - . 
Idem I d e m . . - . 
Idem T d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 

Ca*a Alonso 
Idem Lafnente 
D . Manuel Lenee 

» Manuel Alcayde 
» Raimundo Gallardo 
» Antonio Muñoz 
> José Poredn 
> Darío Bngallal 

Gorreo de Madrid a Estaciones 
D . Manuel de Bofarull 

> José Martín . . . . 
» Garlos Miranda 

Sociedad ExcelRior 
D . Mariano Valcárcel 

» Antonio Oo^ta 
> José Grnnda 
» Agustín Mimera 

Doña Concepción Pineda 
Servicio Bomberos 
Exemo. 8r. Presidente de la Diputación 
D. Ricardo Nova. 
Sociedad «Madrid Industrial».... 
D. Pablo Muñoz • • • 

» Mauricio Bravo . 
Doctor Goyanes 
brea- Ñeque y Paator 
D . Adolfo Ma.quet 

» Enrique Vmasante 
» Gregorio Jiménez 
> Antonio Morode 
» Ansrel Grescende 
» José Antonio Hidalgo 
> Ramón Cabezón 

Difia Carmen Atrenza 
Mamnejenn Hermanos 
D Francisco Gazca 

> Antonio Navarro.. . . • 
> Jorge Guod • 

Diez y Compañía 
A r a Hermanos y Compañía 
D. José Pérez Adarve 
Taller Ibérico. 
D. Alfonoo Azcarza 
> José Paz 
» Antonio Oliver y Compañía 
• Antonio Moneó.. 
» José González de la Hoz 

Librería Maten 
1). Antonio Blasco 
> Manuel Balauzat.. . 

HerrAiz y Compañía 
D . Rufino Llórente 

» Ramón Gálvez . 
» Juan P. Rodríguez 
» Angol Alcoy y Compañía 
» Antonio Rocha. 

Doña María Cardio 
D . Eduardo Martínez 

» Mariano Roiae y Compañía 
» Luis González 
> Manuel M . Castro 

Doña Carmen .\ aseda 
D . M . Vilchea 

» Paulino Domingo 
•Alrededor del Mundo» 
D . Alrsro TJrefia.- . . . 

» Fernando Magro. 
> Pascual M. Laorden 

• L a Iberia». 
D . Carloa Dal-Re 

Industria. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . 
Correo . . . 
Industria. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
O f i c i a l . . , . 
Idem 
Industria. 
Idem 
Idem 
Idem.. . . . 
Sanidad. . 
Industria. 
Idem.. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem.. . . . 
Idem 
Idem 
Idem. •. • • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . . 
Tdem 
Idem. 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

50 25 
50 25 
50 25 
50 25 
20 10 
10 5 
10 5 
85 40 

200 100 
45 20 
30 15 
30 15 
45 20 
30 15 
30 10 
30 15 
45 20 
30 15 
72 72 
50 50 
95 10 
10 8 
10 5 
JO 5 

100 50 
25 10 
10 6 
10 5 
10 5 
10 5 
10 5 
10 5 
10 5 
10 5 
10 5 
10 5 
10 1 
10 5 
10 5 
10 5 
20 10 
20 10 
20 10 
20 in 
20 10 
25 10 
20 10 
25 io 
20 10 
20 10 
20 10 
20 10 
20 10 
20 10 
20 10 
20 10 
20 10 
35 15 
35 15 
35 15 
35 15 
35 15 
35 16 
35 15 
35 15 
M 15 
85 15 
46 20 
46 20 
45 20 

Se continuorá.) 



PROVIDENCIAŜ  JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

H O S P I C I O 

Sentencia: 
E n l a v i l l a y Corte de M a d r i d , a 

cinco de Noviembre de m i l novecien
tos diez y ocho: e l S r . D . José O p p e l l 
y García, Juez de primera instancia 
del distr i to del Hospic io de esta «api-
ta l ; habiendo v isto los presentes au
tos de juicio declarativo de mayor 
cuantía seguidos entre partes: de l a 
una , como demandante, doña Teresa 
Núfiez Samper y N o v i l l o , as ist ida de 
su esposo D . Nicolás Cast i l lo Zanón, 
ambos mayores de edad y de esta ve
c indad, a quienes representó el P r o c u 
rador D . Anton io P intado en u n p r i n 
c ipio , y actualmente se ha l lan repre
sentados por los Ext rados del Juzgado 
y defendidos por el Letrado D . R i c a r 
do Barea ; y de la otra, como demanda
do, D . Mariano Núñez Samper, tam
bién mayor de edad, v iudo , propieta
r io y de esta vecindad, representado 
por el Procurador D . Ignacio Corujo, 
bajo l a dirección del Letrado don 
Joaquín Chapaprieta , sobre pago de 
cantidad. 

Fallo: 
Que debo adsolver y adsuelvo a l 

demandado 1). Mar iano Núñez S a m 
per de l a demanda interpuesta contra 
e l mismo por deña Teresa Núñez N o 
v i l l o , en reclamación de la suma de 
veinte m i l pesetas; condenando a d i 
cha demandante a l pago de las costas. 
Así por esta m i sentencia, que ade
más de notificarse en los Extrados del 
Juzgado respecto de la demandante, 
se publicará su encabezamiento y par
te d ispos i t iva en el Diario Oficial de 
Avisos y B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v i n c i a , lo pronuncio, mando y firmo.-
José Oppe l l . 

Y para l a publicación acordada, se 
expide el presente en M a d r i d , a q u i n 
ce de Noviembre de m i l novecientos 
diez y ocho. 

V . * B . # 

E l Sr . Juez , 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
L d o . Pedro Taracena. 

(A.—573) 

y D . Zacarías Esp inosa , de l a deuda 
que se les reclama, debemos conde
nar y condenamos a dichos señores 
Esp inosa , a que una vez firme esta 
sentencia, paguen a D . Ben i t o Gó
mez Monteagudo, en l a representa
ción que ostenta y por e l concepto 
que expresa en su demanda, l a suma 
de ciento doce pesetas cincuenta y 
cinco céntimos, así como las costas 
de este juicio.—Así por esta nuestra 
sentencia que se notificará a las par
tes lo prDnunciamos, mandamos y 
firmamos. - - Pedro R u i z . — Vicente 
Contreras .—Is idro Ajamús. 

Publicación: 
Dada , leída y publ icada fué l a an

terior sentencia por el T r i b u n a l m u 
n i c ipa l de esta v i l l a , estando cele
brando audiencia pública hoy día de 
su fecha, doy f e . - - A n t e mí L d o . , 
Vicente Fernández. 

Y para que se publique en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia , y s i rva de 
notificación a D . Si lvano y D . Z ica
rias Espinosa, por su rebeldía e igno
rado paradero, expido el presente 
edicto. 

Dado en Chamartín de l a Rosa a 
catorce de Noviembre de m i l nove
cientos diez y ocho. 

Pedro R u i z . 
E l Secretario, 

L d o . Vicente Fernández. 
( A . — 5 7 4 ) 

Juzgados municipales 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
D o n Pedro R u i z V i l l a r , Abogado, j 

J u e z munic ipa l de esta v i l l a . 
H a g o s iber : Que en los autos de 

juicio verbal c i v i l d« que después se 
hará mérito se ha dictado sentencia 
cuya cabeza y parte d isposi t iva , dicen* 

Sentencia: 
E n Chamartín de la Rosa , a v e i n t i 

trés de Octubre de m i l noveci^ntr s 
diez y ocho: ante el T r i b u n a l muni c i 
p a l , compuesto del Juez munic ipa l 
D . Pedro R u i z V i l l a r y de los adjun
tos D . Isidro Ajamús Narros y don 
Vicente Contreras Soler , habiendo 
v isto y oído el presente juicio verbal 
c i v i l seguido entre D . Benito Gómez 
Monteagudo, representante adminis 
trador, vecino de M a d r i d , como de
mandante, en nombre y representa
ción de l a Sociedad «Caballol H e r 
manos y Compañía», según poder que 
presentó; y D . S i lvano y D . Zacarías 
Espinosa , industriales y de esta ve
c indad , como demandados, sobre pago 
de cant idad. 

Fallamos: 
P o r u n a n i m i d a d , que declarando • 

confesos a los demandadas D . S i lvano ' 

de 
Decanato. 

Habiendo solicitado de este Deca
nato D . Just ino Moya Rodríguez, en 
concepto de hijo y heredero del Nota
rio que fué d»* M a d r i d , D . Francisco 
M o y a y Moya , l a devolución de l a 
fianza «pie dicho señor tenía const i tu i 
da para el ejercicio de dicho cargo, i 
así como también para l a Notaría de 

M 

Villacañas, de la provinc ia de Toledo, 
que anteriormente desempeñó; se ha 
ce saber, conforme a lo prevenido en 
el artículo 86 del Reglamento del N o 
tariado, que las reclamaciones que ha 
y a n de deducirse contra dicha fianza, 
han de formularse ante l a J u n t a d i 
rect iva de este ÜHstre Colegio, en e l j 
término de un mes, a contar desde e l i 
día de la publicación de este anunció ¡ 
en l a Gaceta de Madrid. 

M a d r i d , 1 5 de Noviembre de 1 9 1 8 . 
E l Decano, A n t o n i o Turón y Boscá. 

( A . — 5 7 2 ) 

-A. IV U N C I O 

Debiendo proceder este Establec i 
miento a l a -adquisición por gestión ¡ 
directa de cien m i l mantas de lana pa
ra Acuartelamiento y veinte m i l de 
H o s p i t a l para tropa, también de lana, 
se convoca por el presente anuncio a j 
los industriales del Reino para que 
hagan sus ofertas en forma de carta 
comercial d i r ig ida a l Director de este 
Establec imiento , teniendo en cuenta 
las bases siguientes: 

P r i m e r a . — L o s pliegos de condicio
nes que han de reunir las mantas que 
han de ser objeto de esta adquisición, 
así como las de tipo modelo, estarán 
de manifiesto en el Establec imiento 
en las horas del día comprendidas en
tre las diez y las trece y las diez y 
seis a las veinte, cuyos pliegos y man
tas-modelo podrán examinar con toda 
deteneión los interesados. 

S e g u n d a . — P a r a l a recepción de las 
ofertas por escrito en l a forma antes 
d i cha , se concede u n plazo que no ex
cederá de diez días a contar desde l a 
publicación de este anuncio en el B O 

L E T Í N O F I C I A L de l a respectiva p r o v i n 
c ia , transcurrido e l cual no se a d m i t i 
rá oferta a lguna. E n ésta deberá con
signarse el precio por un idad , así co
mo también el plazo durante e l cual 
se sostiene el precio, el plazo en el 
que S Q . entregarán las mantas que so 
ofrezoan, cant idad de las mismas y 
aceptación de las condiciones que se 
fijan. P a r a consignar en las ofertas los 
anteriores extremos se tendrá pre
sente: 

a) L o s precios serán en pesetas y 
céntimos. 

b) Caso de fijarse plazo mante
niendo e l precio, será siempre el nece
sario para que exceda en tres días a l 
de l a terminación de los diez días con
cedidos para l a publ i c idad de este 
anuncio . 

c) P a r a el plazo de entrega se con
siderará que cada proponente se com
prometo a entregar la total idad de las 
mantas que se le adjudiquen dentro 
del presente año; pero s i por las c i r 
cunstancias excepcionales del mercado 
fuera imposible efectuarlo así, podrán 
terminarse las entregas dentro del que 
se determine oportunamente por l a 
Super ior idad. 

d) L a s cantidades objeto de cada 
oferta no podrán ser menores de m i l 
mantas de cada una de las dos clases, 
de Acuarte lamiento ú Hospi ta les . 

Tercera .—Toda oferta por escrito 
deberá garantizarse con el documento 
que acredite haber ingresado en la 
Caja general de Depósitos o sucursa
les en provincias el importe a que 
ascienda el 5 por 1 0 0 de dicha oferta, 
calculado por el precio contenido en 
l a misma; dicho ingreso en garantía 
podrá hacerse en metálico en l a Caja 
del Establec imiento Centra l de Inten 
dencia en el momento de presentarse 
la oferta, y en este caso quedará como 
depósito, del cual se expedirá e l co
rrespondiente resguardo. E l depósito 
del 5 por 1 0 0 se elevará a l 1 0 , ingre
sándose en una de las dos formas i n 
dicadas, s i fuese aceptada def ini t iva
mente l a oferta. 

C u a r t a . — U n a vez que recaiga esta 
aceptación y conocida que sea por e l 
interesado, queda obligado éste a for
mal i zar su compromiso por medio de 
escritura púb ica s i el importe de las 
mantas que se le ha adjudicado, a lcan
za l a suma de 2 5 . 0 0 0 pesetas, o me
diante u n contrato particular celebra
do con el Director del Establec imiento 
Centra l de Intendencia s i no l lega a 
ésta; en ambos casos, I03 gastos que se 
or ig inen serán por cuenta del ad judi 
catario, así como el importe de la l i 
quidación del impuesto de derechos 
reales. 

Q u i n t a . — E l pago de las mantas ad
judicadas, se verificará en l a Caja del 
expresado Establec imiento , con ei 
descuento del 1 ' 2 0 por 1 0 0 de pagos 
del Estado ; pero sometiéndose aquél 
a l importe de las respectivas consig
naciones de fondos que se vayan rec i 
biendo de l a Super ior idad. 

A. dicho pago habrá precedido el re
conocimiento técnico en l a forma que 
se detal la en el pliego de condiciones 
y la recepción def init iva de las man
tas adjudicadas. 

S e x t a . — L a falta de cumpl imiento 
de alguna de las condiciones que se 
establecen y hayan sido aceptadas en 
la oferta y , por tanto, en el compro
miso formalizado, llevará como conse
cuencia l a pérdida de l a fianza del 1 0 
o del 5 por 1 0 0 , según el momento en 
que tuviese lugar aquella fa l ta , en cu
y o caso dicho depósito quedará a be
neficio del Es tado , siendo ejecutivas 
las disposiciones de la A d m i n i s t r a 
ción. 

Séptima.—La adquisición por com

pra directa que se intenta , y a l a que 
públicamente se i n v i t a por medio del 
presente anuncio , se realizará con su
jeción a lo establecido en las leyes de 
2 2 y de 3 0 de J u l i o del presente año, 
y en cuanto sea aplicable con l a ges
tión directa, cumpliendo las prescrip
ciones generales de la ley de A d m i 
nistración y Contab i l idad de l a H a 
cienda pública y el Reglamento para 
l a contratación a d m i n i s t r a t i v a en e l 
ramo de Guerra . 

M a d r i d , 9 de Noviembre de 1 9 1 8 . 
E l D irec tor , 

J u a n Romeo . 
, (Núm. 1 . 5 0 9 ) ( E . - 5 2 1 ) 

Tesorera de Hacienda 
d e l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Derechos reales. * 
P o r l a Tesorería de Hac ienda de es

ta prov inc ia se ha dictado l a p r o v i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 5 0 de l a Instrucción de 
2 6 de A b r i l de 1 9 0 0 , declaro incursos 
en e l pr imer grado de apremio y re
cargo de 5 por 1 0 0 sobre el importo 
de sus descubiertos, a los contribu 
yentes sujetos a dioha tributación, en 
M a d r i d , que pertenecen a l a Zona 
que se c i tan , y que resultan incluidos 
en l a relación que se acompaña. 

E n cumpl imiento del artículo 5 1 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a prov inc ia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 5 1 . 

M a d r i d , 1 6 de Noviembre de 1 9 1 8 . 
E l Tesorero de Hac ienda , 

José María A n t e l o . • 
Zona 1. A 

Herederos de Francisco Sanz , «La 
Carbonífera Castellana», Fernando 
Sáinz, Concepción Ugarte , A r t u r o B a 
llesteros, José Rfñna. E m i l i o y Sole
dad Haeer ing , María Menóndez. 

Zona 2 . A 

Beni to , S i l vano , Consuelo, Rafae l , 
María y Zacarías Esp inosa ; Vicente , 
A lbera to , Nicolás y E l v i r a Mon ja , 
A u r e l i a , A l b e r t o , D a n i e l , F l o rent ino 
y E n g r a c i a Gómez, F e l i p e y Jo?é 
Córdova, Pedro Navarrete , Marce l ino 
Va l l e j o , María Queralt , Tomás Carbó, 
R icardo R u i z . 

. Z o n a 3. a 

Santos Suárez, E m i l i a W a r n e r , Isa-
del Gal lego , A s i l o de Nuestra Señora 
del Carmen de Barajas, Ben i t o Gó
mez. María Pozas Franco , Agustín 
Urquía, «La Unión Remiere Españo
la», «El Alba» , «El Hogar Español». 

Zona 4 . A 

Timoteo Rojas , Gregorio García 
B a r b a , Herederos de J u a n López, 
L u i s Bal lestero , Memor ia de Misas do 
M i c h e l Rodríguez, José Gutiérrez, 
Salomón Tercero. 

Zona 5 . " 
Rosa , José, A n g e l y Caro l ina M a r a -

yo , J u l i o Sanz , Josefa Castro , J o a 
quín Sánchez y Hermanos , Francisco 
Muñoz, Francisco A b a d , Eugenio y 

j A n t o n i o A b a d , Francisco Muñoz. 

IW)'HSNTA PROVINCIA! —Fnenearrai, 8 4 . 


